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Bioética en la práctica de la enfermería 

Proceso cultural de 

morir y muerte digna 

El concepto de muerte está 

sujeto a la influencia de la 

cultura y de la historia. El 

hombre se ha preocupado 

personalmente por este 

tema que hoy en día ocupa 

un lugar destacado en la 

reflexión de todas las 

ciencias humanas. 

CONAMED y su función en 

casos bioéticos 

La Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico es un órgano 

desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, creado por decreto 

presidencial, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 3 de 

junio de 1996, para contribuir a 

tutelar el derecho a la protección de 

la salud. 

Responsabilidad legal 

en la enfermería 

(negligencia médica) 

El ejercicio profesional de 

enfermería conlleva el riesgo 

de incurrir en conductas que 

constituyen infracciones a la 

normatividad jurídica 

 

Delitos de lesiones 

Los profesionales de la 

salud tienen la obligación 

de asistir y atender a las 

personas cuya vida se 

encuentre en peligro, 

teniendo en cuenta que el 

fin supremo de esta 

profesión es preservar la 

vida humana 

Delito de homicidio 

Los homicidios intencionales 

cometidos por los trabajadores 

sanitarios durante el desempeño de 

sus tareas son eventos muy poco 

frecuentes. Su importancia reside 

en que a través de su análisis se 

exponen las debilidades 

estructurales y funcionales de los 

sistemas de salud. 

Delito de violencia 

obstétrica 

En el código penal de Chiapas se 

establece: Comete el delito de 

violencia obstétrica el que se 

apropie del cuerpo y procesos 

reproductivos de una mujer, 

expresado en un trato 

deshumanizador, abuso en el 

suministro de medicación o 

patologización de los procesos 

naturales, generando como 

consecuencia la pérdida de 

autonomía y capacidad de decidir 

libremente sobre su cuerpo y 

sexualidad. 

Delitos contra la 

reproducción sexual 

Todas las personas tienen 

derecho a reproducirse, y 

este derecho forma parte de 

su facultad de tomar 

decisiones vitales y 

organizarse familiarmente. 

Delito de tráfico de 

órganos 

El tráfico de órganos, consiste 

en la extracción, venta y compra 

clandestina de partes del cuerpo 

humano. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

La eutanasia es absurda e 

inhumana; equivale a adueñarse de 

la muerte de modo anticipado, 

poniendo fin "dulcemente" a la propia 

vida o a la de otros. Además, es un 

retroceso y rechazo de la ciencia que 

ofende la dignidad del moribundo y 

su persona 

¿Qué asuntos no atiende la CONAMED? 

- Actos u omisiones que constituyan delito(s) 

- Asuntos que ya se encuentren en trámite ante otras instancias civiles. 

- Controversias laborales o competencias de las autoridades del trabajo, en 

materia de seguridad 

social. 

- Asuntos cuyo objetivo sea obtener pruebas pre constituidas para el inicio de 

un procedimiento 

judicial. 

- Cuando la única pretensión sea sancionar al prestador del servicio médico. 

¿Qué debemos entender por ejercicio profesional? 

Según el artículo 24 de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en la Ciudad de México, conocida 

popularmente como Ley de Profesiones, (la cual es 

la base de la cédula emitida por la Dirección de 

Profesiones de la Secretaría de Salud Pública y que 

también resulta aplicable no solo en la Cd. De 

México sino a nivel Federal, debido a que su artículo 

7 señala que: 

“Se entiende por ejercicio 

profesional, para los efectos de 

esta Ley, la realización habitual a 

título oneroso o gratuito de todo 

acto o la prestación de cualquier 

servicio propio de cada profesión, 

aunque sólo se trate de simple 

consulta o la ostentación del 

carácter del profesionista por 

medio de tarjetas, anuncios, 

placas, insignias o de cualquier 

otro modo…” 

El delito de lesiones, como su 

nombre lo indica, es el que 

consiste en causar lesiones a una 

persona, entendiéndose por estas 

según el artículo 288 del Código 

Penal Federal, toda alteración en 

la salud o daño que deje huella 

material en el cuerpo. 

Por la severidad de las lesiones, por mencionar algunas serían las siguientes: 

1. Las conocidas como leves, para efectos de aplicación de sanción son las 

que tardan menos de 

quince días en sanar y no ponen en riesgo la vida de la persona lesionada. 

Estas se persiguen 

2. Aquellas que dejen cicatriz en la cara de manera perpetua, así como 

aquellas que causan 

una disminución de la capacidad física. 

3. Las que causen una enfermedad incurable o que causen la pérdida total de 

la capacidad en 

algún órgano, parte del cuerpo o sentido. 

4. Aquellas que pongan en peligro la vida de la víctima, con la precisión de 

que si esta muriera 

a causa de las lesiones se aplicaría la sanción correspondiente al homicidio. 

 

Entre los supuestos que más se contemplan en la legislación penal de los 

Estados están: 

 La sustitución de medicamentos; 

 El abandono injustificado del paciente y/o su tratamiento; 

 Negar la asistencia médica en caso de urgencia; 

 Realizar operación quirúrgica innecesaria; 

 La realización de operación quirúrgica sin autorización del paciente o de 

quienes tengan que 

otorgarla, y 

 La simulación de intervención quirúrgica. 



 

Delitos de narcotráfico 

En relación con los delitos contra la salud en materia de narcóticos, las 

reformas han sido constantes para estar en posibilidad de enfrentar al crimen 

organizado. Del catálogo de delitos contra la salud, previstos en los artículos 

193 al 199 del Código Penal Federal, le corresponde conocer a la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

sólo los tipos previstos en los dispositivos 194 y 195 del Código Penal Federal, 

cometidos por los integrantes de la delincuencia organizada. 

Delito de discriminación 

Se impondrán de seis meses a tres años de 

prisión o de 30 a 150 días de trabajo a favor de 

la comunidad y multa de hasta cien días de 

salario, al que por razones de origen étnico, 

edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, 

nacionalidad, idioma, religión, ideología, 

preferencia sexual, condición social o 

económica, trabajo o profesión, discapacidad, 

características físicas, estado de salud o 

cualquier otra causa que implique 

discriminación, atentando contra la dignidad 

humana, limite, anule o genere un menoscabo 

a los derechos, libertades y seguridad de la 

persona. 

La discriminación es uno de los 

peores males que lacera a la 

sociedad. El trato desfavorable o 

desprecio en contra de las 

personas o grupos sociales no 

solamente afecta los derechos 

humanos más fundamentales, sino 

también limitan la posibilidad de 

acceder a una vida digna. 

Delitos que pueden cometer los 

servidores públicos 

El médico tiene una responsabilidad, 

primero ante su propia conciencia, esto es, 

su responsabilidad moral, pues es la 

conciencia la instancia ante la cual tiene 

que rendirle cuentas de sus acciones. El 

individuo sabe cuándo ha actuado bien o 

cuándo ha hecho algo malo; en este último 

caso tendrá sentimiento de culpa 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este título se reputarán como servidores públicos a los representantes 

de elección popular, a los miembros del Poder Judicial federal y del 

Poder Judicial de la Cd. de México, a los funcionarios y empleados, y, 

en general, a toda persona que desempeñe un empleo cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la administración pública federal o 

en la Cd. De México… 


